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Señor 

JUAN ALBERTO DUQUE GARCÍA 

Secretario General 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente 

de la Cámara de Representantes 

 

Respetados señores   

Comisión Cuarta Constitucional Permanente   

Cámara de Representantes   

Congreso de la República   

 

Asunto: Aclaración sobre aplazamiento del debate y estado de respuestas – 

Proposición No. 093 de 2025 

 

Cordial saludo. 

 

En atención al recurso de insistencia y a las comunicaciones recientes relacionadas con las 

respuestas a los interrogantes 12 y 13 de la Proposición No. 093 de 2025, me permito realizar la 

siguiente aclaración institucional, con el mayor respeto y ánimo de colaboración armónica entre 

las corporaciones públicas. 

 

Las preguntas objeto del requerimiento se enmarcan dentro del debate de control político al cual 

fue convocado el Presidente del Concejo Distrital de Santa Marta ante esa Comisión. Dicho debate, 

como es de su conocimiento, fue aplazado en dos (2) ocasiones durante el año 2025, quedando 

finalmente pendiente de una nueva fecha, la cual sería informada posteriormente por la Comisión, 

sin que esta fuera comunicada dentro de la vigencia mencionada. 

 

Incluso, como consecuencia de dichos aplazamientos, se presentaron situaciones administrativas 

asociadas a la cancelación de alojamiento y tiquetes aéreos, en razón a que el debate no se realizó 

en las fechas inicialmente previstas. 

 

En ese contexto, es importante precisar que la no remisión previa de las respuestas a los 

interrogantes 12 y 13 no obedece a una omisión o incumplimiento, sino a que el escenario natural 

para la exposición de las posiciones del Concejo Distrital frente a la situación de ESSMAR era el 

propio debate de control político, el cual quedó formalmente aplazado y sin fecha definida durante 

el año 2025. 

 

En consecuencia, el Concejo Distrital de Santa Marta se ha mantenido a la espera de la 

reprogramación oficial del debate, con el propósito de que los honorables concejales puedan 

exponer directamente y de manera presencial sus posiciones ante esa Comisión, en el marco del 

ejercicio democrático del control político. 
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Por lo anterior, respetuosamente se solicita tener en cuenta que no se configura un incumplimiento 

en los términos legales, sino una situación derivada del aplazamiento del debate y de la ausencia 

de una nueva convocatoria formal durante la vigencia correspondiente. 

 

Reiteramos nuestra total disposición para atender cualquier requerimiento adicional y para 

comparecer ante esa Comisión en la fecha que sea definida, en aras de contribuir al adecuado 

desarrollo del control político. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

. 
JORGE LUIS MANOSALVA VILLAR. 
Secretario General del Concejo 2026 
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